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Concluye el articulo del numero anterior. 
• 

V o l v e d un poco los ojos de vuestra consideración á uno 

de los exempios ya puestos. L a iglesia ha determinado q.ue él 

matrimonio hecho sin consentimiento de los padres , se tenga 

por matrimonio indisoluble y por verdadero Sacramento. ¿ Y 

porque ? Porque ha tenido por inconveniente y peligroso á las 

almas de los fieles el anular dicho m a t r i m o n i o , no obstante 

que la misma Iglesia los- detesta y prohibe. Haced ahora 

que la potestad secular declare inval ido y disoluble dicho ma-5 

trimonio. Con esta declaración no solo usurpa manifiestamen-s 

te la administración de un Sacramento concedida á sola l a 

I g l e s i a , sino que se opone á la sa lvación de las a l m a s , y 

promueve los escándalos que con sus decretos pretendió ob-* 

v i a r el sagrado concil io de trento. ¿ Y podréis vosotros acá-? 

so decir que la potestad s e c u l a r , por una pol ic ía c i v i l é 
imaginaria , puede perjudicar y contrariar al mayor y p r i n 

cipal fin á que ella misma debe dir ig irse y uniformarse ? 

Conque ¿ que es lo que la potestad secular puede en este c a 

so ? Puede muy bien sin oponerse á las leyes de la I g l e s i a , 

antes bien ayudando las piadosas intenciones de la Ig les ia , 

puede muy bien tomando otro rumbo conseguir su fin , y pro^ 

v e e r a l a p a z pííblica. P o r q u e si bien la Iglesia no irrita 

los matrimonios contraídos aontra la voluntad de l a s P a d r e s , 
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parólos" abomina y p r o h i b e ; intime pues la potestad s e c u 

lar y fulmine graves penas civi les contra los que contra i 

gan los tales matrimonios ; y de esta suerte sin inval idar los 

hará dificü su contracción , porque el miedo de las d i 

chas penas retrae á los jóvenes d é l a pretensión de los dichos 

matrimonios. D e esta suerte no se opone á los decretos de 

la I g l e s i a , antes bien con la misma Iglesia detesta la se

diciosa desobediencia , y provee en el modo posible al bien 

c iv i l sin mancharse coa los desordenes opuestos. N o o b s 

tante quanto os he dicho y puedo deciros , sin que nada 

os haga m e l l a , volvé is á la misma dificultad : por un l a 

do os parece muy dificü que á lo menos algunos de los 

Ec les iás t icos no traspasen los límites de esta autoridad l e g i s 

lativa en el manejo de la D i s c i p l i n a eclesiástica ; y por otra 

parte os parece cosa ardua el que la potestad secular de

ba sufrir estas usurpaciones. ¿ Pero ' quien os niega el que 

recurráis á la misma I g l e s i a : el que manifestéis los abusos 

de sus individuos ; y el que por ios medios proporcionados, 

procuréis conservar lo que os toca ? 

P e r o j ó gran D i o s I ¡ Quan fácil es dexarse engañar d e l ' 

amor p r o p i o , y suponer la evidencia en los derechos p r o 

pios , en la propia autoridad I D e aqui es que aunque en 

el caso opuesto podáis según la especulat iva sostener vues

tra potestad, mirad que es el caso muy raro , y muy p e l i 

grosa su practica. Concluyese con una nueva pregunta , B u l 

según el sentir de qaalquiera filósofo r a c i o n a l , desatará v u e s 

tra 'd i f icul tad. D e c i d m e , j es licito, matar a' un t i r a n o ? Y a 

me parece que os turba , y os l!ena¡de zosobra solo el oir 

esta pregunta. Tenéis r a z ó n ; porque aun y o me horrorizo 

al solo proponérosla. S i respondéis que no os ponéis á pe l i 

gro de que os tengan por enemigo de la tranquilidad públ ica ; 

porque un Pr ínc ipe elegido por el pueblo para su propia de

fensa , ordenado por Dios para procurar la paz públ ica , l i 

gado con el pacto de amor reciproco con sus pueblos; qn an

do aborrece los s u b d i t o s , destruye la paz , corrompe la j u s 

t ic ia , y persigue el p u e b l o , v iene á ser un hombre 

que directamente se opone á los fines por los que 
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se le entregó el manejo del g o b i e r n o , y por t a n t o - e s un 

hombre que por si mismo parece que ha caído de la a u 

toridad de que ha abusado , y se ha hecho merecedor de 

toda p e n a , 

¡ A h p o b r e s , y como os engalláis , si atendiendo á es

tas reflexiones concedéis que es l ic i to matar á un t irano! 

Jusgando proveer á la paz la exponéis á mayor pe l igro . p j r -

que no hay cosa, mas fácil que el que un .pueblo sin ex

periencia , sin i n s t r u c c i ó n , y turbado con sus pasiones y 

c a p r i c h o s , juzgue en cada Príncipe un t i r a n o ; y que por 

qualquiera leve injusticia que aprehenda , por qualquie-

ra prepotencia que en él se presuma , suene ó ima

gine , venga á manchar el trono con la sagrada y res¬ 

. petable sangré del mas prudente M o n a r c a . E n t r e estos dos 

• extremos inevitables , entre estos dos desordenes necesarios, 

¿ quien habrá que no , defienda que es mas digno de a la

baran sofrir la injusta conducta de un P r i n c i p e , que el e x 

poner la paz , la seguridad , y la sagrada v ida de los M o 

narcas á uo peligro continuado? 

J u z g a d , pues , ahora entre Ja Iglesia y la potestad secu

lar . Si todo el manejo de la D i s c i p l i n a eclesiástica lo ponéis 

en manos de la Iglesia , habrá de cierto un genero de d e 

sordenes : si l o ponéis parte en la potestad secular , h a 

b r á ciertamente otros géneros de desordenes. Con que 

los desordenes son inevitables ; y nos hallamos en

t r e estos dos extremos. ¿ Pero quales desordenes son 

p e o r e s ? ¿ L o s que pueden turbar a lgo el P r i n c i p a d o , ó 
los que pueden arruinar Ja»Iglesia ? ¿ L o s que s o l ó s e oponen 

al buen orden c i v i l , ó los que echan por tierra la D i s c i p l i 

na espiritual ? Ademas de esto , ¿ quales desordenes es mas 

fáci l que se sigan ? § L o s que provienen de una potestad que 

solo profesa la ley de la humildad y de la paz , ó los que 

pueden nacer de una potestad que ademas de esto , por su 

mismo instituto expl ica , interpreta y predica á los o t r o s e s t a 

misma ley ?.Por ultimo , ¿ que es lo que nos dice la histo

ria de lo pasado para poder profetizar lo futuro ? ¿ Q u a l de 

las. dos potestades se ha" entrometido mas -vezes en los dere™ 
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chos de la otra? ¿ L a Iglesia en los del P r i n c i p a d o , 6 el P r i n 

c ipado en los de la Iglesia ? Y o no resuelvo, ni d e c i d o , re

solved vosotros ; pero no se os o lv ide que h a y filósofos 

por una y por otra parte que esperan y piden coa ard ien

tes deseos una sentencia racional , imparcia l y prudente. 

• 

A R T I C U L O C O M U N I C A D O , 

Señores Redactores del Semanario. 

Quanto mas leo y reflexiono , mas desatinos descubro. 

O i g a n V d e s . E l P . Strauch en su fiscal fiscalizado en la p a g . 

¿ . dice : que en esta P r o v i n c i a no hay j u n t a de censura pa

ra proceder con aquella noble imparcialidad , que debe carac

ter izar á los censores , para censurar la acusación fiscal á los 

reos de los alborotos del 3 0 . de Abril ultimo \ y la c a u 

sal que da' es porque muchos d£ los censores suenan en el 

estupendo proceso A l g u n o s de los frayles , reos desafora

dos , que y a han publicado sus defensas , pretenden desha

cerse de varios danzantes, que declaran ó han declarado 

contra ellos con el frivolo pretexto , de que unos han fe l i 

c i tado al Congreso por la abolición del negro tribunal , y otros 

son subscriptores de la Aurora . . . . . Paraque todo el mundo 

v e a la i legal idad de este modo de tachar , basta atender á la 

consecuencia que deduzco de aquellos pr incipios y lógica 

frayluna. At ienda todo v iv iente , y repare esta escandalosa 

conclusión que necesariamente se s igue de aquellos antece

dentes : L u e g o estando subscritos a! periódico Aurora ( qu« 

y a se ecl ipsó ) los Sres. de la junta de censura, no pueden es

tos proceder con aquella noble imparcialidad , que debe c a 

racter izar á los censores , para censurar el Semanario cris

tiano-político. L a consecuencia es ev idente . Sed sic est , que 

han censurado y a algunos articules de este p e r i ó d i c o , ante

r iormente impresos en var ios periódicos del continente , y 

se debe presumir que lo harán cada -vez q u e no se traíe 



con el tan debido decoro -y r e s p e t o i los Sres . l i b e r a l e s : 

Ergo aquellas tachas son i legales é infundadas A ver 

quien contexta á S. S . S . 

R. V. 
• 

E l Sr. Secretario de E s t a d o , y del D e s p a c h o universal 

de G r a c i a y Just ic ia D o n M a n u e l G a r c i a de Herreros me 

ha comunicado con fecha 1 4 del corr iente de orden de Si A . 

l a ' R e g e n c i a del R e y n ó la siguiente. 

H e dado cuenta á la R e g e n c i a del R e y n o de las reclama

ciones que l e ' h a n dirigido varios Prelados quejándose de que 

con pretextos frivolos se dilata e l .cumplimiento de los D e 

cretos , que previenen el modo y forma con'que' 'deben h a b i -

lrfarse algunos c o n v e n t o s , en que puedan'recogerse los i n 

dividuos de las respectivas ordenes Religiosas ; y con p r e 

sencia de lo consultado por V . S . 'en 1 7 de Set iembre ultimo, 

en razón de no prevenirse en el D e c r e t o da 26 de A g o s t o , 

que se debuelbán los conventos , y " si , solamente a lgunas 

casas de sus respectivos institutos , me manda' le prevenga 

á V . S . que el tenor y letra del decreto no dá margen á se

mejante duda , pues jamas deben confundirse las casas del 

v e c i n d a r i o , que pertenezcan á los Conventos con las de los 

respectivos institutos que puedan restablecerse á fin de que 

en ellas se recojan desde luego los individuos de su respec

tiva orden , que no estiibieren hgitiinamente empleados por' el 

Gobierno ó por los Prelados Eclesiásticos. Q u è son las pala

bras textuales del decreto inaplicables á las de' que V . S . 

habla . P o r lo tanto quiere S. A . que arreglándose V . S. á 

d icho decreto , al de 1 8 de F e b r e r o que en el mismo se c i 

ta , y á la instrucción que para su execucion se le ha c o 

municada , proceda V . S. á la entrega de los conventos q u e 

deban r e s t a b l e c e r s e , evitando motivos de que el animo de 

las Cortes al decretarlo , y el del G o b i e r n o al exec ufar lo , se 

interprete en el sentido que quieren darle los enemigos del 

o r d e n ; que sin desviarse un ápice de los decretos , que es-
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tea y a en posesión de sus conventos los que deban estar-, 

lo para quando S . A . se traslade á esa Corte procediendo 

con la misma exacti tud en el resto ue la P r o v i n c i a , teniendo 

V . S. presente la orden de las Cortes generales y extraor

dinarias de 26 de Agosto ultimo reservándose S . A . tomar 

providencia sobre los demás puntos que abraza la exposición 

de V . S . 

D e su orden lo comunico a' V . S . para su cumpl imiento. 

L o que traslado á V V . á fin de que en su vista se s i r 

v a comunicar á los Prelados de las Comunidades de esta c a 

pital y enterándolos del contenido de la resolución del G o 

bierno cometan sus facultades en aquellos qne les parezca 

más a' proposito paraqae conferenciando c o n m i g o se p r o 

ceda con aquella circunspección que corresponde á dar el 

debido cumplimiento á las disposiciones del G o b i e r n o . 

D i o s gue . á V . V . muchos años M a d r i d 21 de D i c i e m 

bre de 1 8 1 3 . 

Francisco Antonio de Gongora. 

Señores Prelados representantes de las Comunidades 

de esta Capital. 

ESTA TE SE ESCAPÓ. 

V a y a un cuento y es cuento del R a n c i o : Se estaban j u g a n 

do unos toros, y habiendo descubierto al cirujano que presen

ciaba el espectáculo uno de ios toreros, tomó por tarea el s i 

guiente exerc ic io . Se iba al toro á ponerle una banderilla ó un 

parche, y apeaas salia con bien en cada uno de estos lances, 

se encaminaba al balcón desde donde el cirujano lo miraba, le 

hac ia una profunda i n c l i n a c i ó n , y poniendo eí dedo pulgar en 

la barba y extendiendo el resto de la mano , le decia : esta te 

se escapó. Apl iquemos el cuento . y sea con la concisión y b r e 

vedad posible. El Ga l lardo Agorero ( y no era aurorista como 

los agoreros de Sandino ) del diccionario cr i t i co burlesco p r o -



fet izó con toda ía claridad del gran oriente la total extinción 

de ¡os frayles en E s p a ñ a por la poderosísima razón de que se 

les iba quitando el cebo y las guaridas. E l famoso autor del fa

mosísimo Bosquejo dio la misma extinción por punto conc lu ido , 

asegurándonos en tono de o r á c u l o , que los Padres ,de la Patr ia 

(es decir , los que fueron diputados de las extraordinarias p a 

sadas cortes) no dudarían un momento en exterminar al c lero 

regular de todo el suelo español. L a quondam fermosísima y 

ahora difunta Aurora dixo l indezas sobre el particular : v . g . : 

Si á mi me preguntasen en abstracto gsí debían existir frayjes? 

No dudaría un momento en decir que no. N ú m . 7 6 , pág . ¿6. 

Motivos que reclaman su extinción : la utilidad general de la 

nación y la de los mismos regulares. Núm. 9 1 , p á g . 3 8 6 . L l a n 

to fúnebre de los refitorios de Palma ó cosa semejante en otro 

número, que D i o s perdone á su autor. Y remontando un p o q u i 

to el buelo el memorable Conde de T o r e o o en la indeleble se

sión de 1 8 de Setiembre del ano 1 8 1 2 . Abara, d ixo , es el tiem

po de dar el golpe á los frayles. Y en la misma, el insigne C a 

latrava : es ridiculo que se trate de darles sus conventos, y 

luego se les buelvan á quitar quando se trate de su extinción. 

Y en "una visita que -hirieron unos señoritos, de cuyos n o m 

bres no quiero acordarme, al bibliotecario G a l l a r d o , dándole el 

parabién del buen éxito que tuvo en el Congreso extraordina

rio su diccionario b u r l e s c o : No falta otra cosa sino acabar 

con los frayles y todo está hecho; expresión que nos vació en el 

Bosquejóla célebre copista. Sin embargoá pesar de todos estos 

buenos d e s e o s , l isonjeras esperanzas, liberales predicc iones , 

ello es que por orden terminante del Supremo G o b i e r n o se 

restablecen los conventos y buelven á ellos los frayles : pues se

ñoritos todos que vais aqui nombrados, y otros tales que- tenéis, 

derecho imprescriptible de estarlo. Esta se os escapó. Si Señor;, 

esta te se escapó profeta G a l l a r d o ; esta te se escapó dibuxador. 

de bosquejos ; esta te se escapó madamita Aurora y harán, tus: 

padres el duelo que tu no puedes. E s t a se os escapó Torenos , 

C a l a t r a v a s y demás señores de la comparsa ; esta se os e s c a r o 

y se os van á escapar muchas otras si D i o s no lo remedia. A 

D i o s y mas á D i o s . 



Carta de un castellano á un militar amigo. v 

M u y Sr . mió : L u e g o que se retiraron los f r a n c e s e s , , 

empezaron, á c ircular periódicos del P a i s l ibre , y q u a n d o 

esperábamos que de al l í viniese la v o z consoladora de unión 

fraternal a l i v i o de nuestras amarguras : oimos con sorpresa, 

los acentos rencorosos de la, discordia , del improper io y de 

Ja ca lumnia. L a s páginas de ciertos papeles rebosaá en d i c 

terios y frases groseras, que ofenden el decoro y d i g n i d a i 

de la N a c i ó n . D e s e a m o s saber "en C a s t i l l a ¿ á quien se hace-

la guerra ? ¿ Q u i e n - e s nuestro enemigo-? P a r e c e que no h a y 

otro,x]ue ciertas corporaciones y clases . . . . . . E s p a ñ a . . . . . E s 

paña vinieron sobre ti dias largos de cúzmidad. Tus p u e 

blos a b r a s a d o s , degollados tus hijos, profanados los tem-i 
píos , g Quien es $ tu enemigo ? L o sabemos.. . . 

Pero se acerca el momento feliz de sa lvac ión. D e ' n u e s - -

. tros ojos corren. lágrimas de goza ; quando asoman en C a s 

til la los- estandartes de la patria. Nuestra , alma se entregó á 

la emoción de .los afectos de gratitud y de ternura. A p a r e c e 

el invencible L o r d ; y ven l u z de v ida los que yac ' i ín en 

c s l a b o z o s . d e muerte. Los enemigos huyen. L o s nuestros 

a v a n z a n . D i g á m o s l o de una v e z . Son vencidos los francés is. 

E n aquel la , enagenacion-del alborozo corriendo los cas te l la 

nos : i los templos de D i o s v i v a , nos parecía un Á n g e l s o 

berano tutelar de la N a c i ó n que nos está defendiendo con 

espada de fuego. M a s 1 lagrimas salian de nuestros ojos que 

acentos ^de la. v o z . . . . Somos l ibres. . . . Somos españoles. . . . R e 

l ig ión santa. , . , . Patria amada Inocentisma j o v e n c a u t i v o 

F e r n a n d o . . . . A s í habla Casti l la en 1 8 1 3 . A s í habló en 1 8 0 8 . 

Y quando esperaba , que este y no otro seria eL lenguage <§# -

los diez millones que somos en la N a c i ó n , ve con dolor q u e 

se h a b l a - e n ciertos Periódicos poco ó nada de lo que mas i n 

teresa. E s t o es concordia en todos los ordenes. Voz unáni -

«Hi* U u i o n es fuerza irresistible E n cambio de esto v e 

mos, llenarse las páginas de lo mismo , mismo, que nos d e 

cían a y e r nuestros opresores los franceses. H a y mucha su-
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persticion y fanatismo , muchas preocupaciones . Se deben re

formar abusos & c . & c . 

E s t a s sen las frases favoritas esparcidas en E u r o p a des

de el año de 1 7 6 0 por los bien conocidos V o l t e r : H e l v e -

cius : D i d e r o t y otros. Sucedió la revolución francesa ; y los 

discipulos de aquellos s a b i o s , S i l l e r i , C a r r i e r , D a n t o n , 

Saint J u s t , M a r a t y Robespierre fundaron en 1 7 8 9 . y 9 0 , 

con otros como ellos , las famosas juntas ó clubs de Par is p a 

ra hacer el pr imer ensayo de reformación de abusos. N o s 

atronaron las cabezas con voces de libertad , nivelación , re

forma , derechos imprescriptibles , y otras cosas , que sue

nan bien en las t r i b u n a s , pero veamos el resultado. E l pu

bl ico sencil lo -se deslumhró con tan bellas apariencias : y 

m u y luego aquellos s e ñ o r e s , arrebatando el p o d e r , r e d u -

xeron á práct ica el celebrado sistema. P r i m e r ensayo. V i o 

la ciudad de P a r i s los dias horrorosos d i e z de Agosto y 

dos de Set iembre de 1 7 9 2 , en los que hollados todos los 

pr inc ip ios del v inculo social se autor izó por aquellos predi-

-cadores de reforma y patriotismo el latrocinio y el asesina

to (Histoire de la revolacion par Antoine P a n t i n l ibro 2 

número X X I V y X X X I Í I . E d i c i ó n de P a r i s de 1 7 9 7 . 

Segundo ensayo. E l año de 9 3 fué decapitado el R e y . 

L e siguieron al cadalso comerciantes y hacendados , c lér igos , 

y nobles , infelices y pobres artesanos , D i p u t a d o s de la c o n 

v e n c i ó n , mirados el año de 9 0 . como he'roes de la l iber tad 

francesa. T a l e s fueron Brissot , V e r g u i a u d , Gensonné y demás 

hasta veinte y dos degollados. P a n t í n l ib . V I I . núm. X I . 

proscr iptos en 2 de J u n i o de 1 7 9 3 . decapitados en 3 1 de 

Octubre del mismo por los que antes eran sus amigos. C a 

da dia se encarnizaba .mas e l negro furor del filosofismo. E n 

fin es bien sabido que desde el año de 9 2 . al de los 

Predicadores de la libertad y de reformas , los declamadores 

^contra la superstición , y el fanatismo presentaron al mun

do el mas horroroso quadro de inmoralidad y asesinatos ; ¿ ' s e 

esperaba esto en los años de 89 y 90 , quando con tanta 

<pompa se pregonaba en París humanidad , libertad , refor

ma de abusos, derechos imprescriptibles ? N o lo entiendo. 
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V é a n s e los resultados y léase un rasgo ó l inea de la histo

ria ( Autoine ) Fantin Histoire de Ja Revolución. Edición de 

Paris de 1797. ¡ib: 7 núm. XXIII. que traducida fielmente 

á nuestro idioma , dice asi. 

E n los fastos mas remotos d e l ^ m u n d o , ni en todas las 

pag inas de las historias , apenas se hallarán rasgos que p u e 

dan acercarse á los horrores cometidos con la máscara del p a 

triotismo por la Junta revolucionaria establecida en N a n r 

tes Por Carr ier al fin del año 1 7 9 3 . L a s imposiciones mas 

arbitrarias allí como en Léon , Marsel la , Burdeos Strasbur-

go , y en casi todas las grandes poblaciones habían ani

quilado los "recursos de ios habitantes.. . . no bastaba á Car

rier hacer fusilar en masa y sin forma de proceso á los ha

bitantes del V a n d e e armados ó desarmados que las tropas 

habían conducido á Nantes , donde las prisiones y a no los 

a d m i t í a n ; hallando estas execuciones muy lentas á su gusto 

resolvió arrojar v ivos en el L o i r a todos los prisioneros hom¬ 

. bres mugeres niños y viejos , sin distinción alguna de ino

centes y culpados. E j e c u t ó s e esta execrable decisión : c e a -

1 tenares de estos desgraciades atad )s eran conducidos en ga-

varras y arrojados en seguida al profundo del río. B ien lue-

; g o perfeccionando el arte de asesinarse construyeron baxeles 

con compuertas que se abrían quando estaban llenos .de 

los prisioneros de ambos sexos que habían de ser sumergi

dos. Estas horribles execuciones se hacían por la noche ; p e 

ro los verdugos familiarizándose con el crimen insultaron 

en seguida la opinión pública : las sumersiones se hacian de, 

dia á presencia de un pu?blo consternado , que no osaba 

abrir sus labios para' quexarse. L o s primeros que fueron 

arrojados al agua conservaban sus v e s t i d u r a s , pero después 

los executores guiados de su avar ic ia 6 por una refinada 

crueldad los desnudaban antes de abandonarlos á las g a v a r -

ras. E n fin ataban desnudos á un hombre con una muger, 

y à esto llamaban matrimonio republicano , y Carr ier sen

tado á la mesa en un baxel ó. barco inmediato saciaba sus 

lascivos ojos an la desnudez de las. v í c t i m a s , que horrible¬ 

. mente amontonaba para la muerte , queriendo sin duda ha-



cèr un doble insulto á la naturaleza renovando la idea de 

la reproducción de los seres en medio de la destrucción que 

él mismo causaba. j 

E l mismo. Fant in debe leerse en el l ibro 7 números X X , 

X X I V , X X V , X X V I , X X X I , X X X I I , X L I I I . Véanse es

tos lugares y ¿oda la Historia desde el año 91 al 9 5 . 

R e f o r m a d a que fue' toda la F r a n c i a con s a q u e o s , emi

gración , y ases inatos , entonces los Xefes de part ido antes 

muy unidos contra la Re l ig ión , contra el R e y , la n o 

bleza y el clero , se dividieron entre sí con furor al p a r 

t ir la presa del oro y el mando que desde el pr incipio 

fue el m ó t i l revolucionario ; y revolv iendo unos contra otros 

se empujaron á la Gui l lot ina. Orleans E g a l i t é , D a n t o n , 

PJf n r i o t , Coutl ion , D u m a s , F l e u r i o t , C a r r i e r , Saint J u s t , 

M a t a t , V i l i e r s , y Robespierre cen otros muchos primero 

grandes amigos y después entre sí enemigos furiosos , c a 

yeron bajo del cuchil lo. Y a no existen : pero por desgra

cia antes mancharon el suelo hermoso de la Francia; con 

lo mas "atroz de todas las m a l d a d e s . E s t e es el F i l o s o 

fismo predicado con pompa en los años de 8 9 y 9 0 . . . . 

E l plan seria muy bueno ¿ Y los resultados quales s o n ? 

H a n venido ;í España en 1 8 0 8 . los M u r a t , G r o ü c h i , 

M o u t c n , 'y otros anunciando ( como antes lo hicierou sus 

paisanos en F r a n c i a ) felicidad y r e f o r m a : y en verdad' 

que nos dieron practica lección de su doctrina en e¡t dos 

de Mayo en M a d r i d ; dias y años siguientes en toda E s 

paña. E n fin la Histor ia nos dice como se reformó la 

F r a n c i a por los fiiotofos1 de París desde el año de. 9 r y 

nu.stros ojos ven el plan trazado para E s p a ñ a y e j e c u 

tado d?sde 8 0 8 . 

M e dirá V d . ' que hay superstición y fanatismo. N o 

disputemos ': solo digo que esos clérigos , frayles y se

glares fanáticos han sido en . E s p a ñ a , fusilados unos , en

carcelados otros , saqueados y escarnecidos todos por el 

filosofo Napoleón y sus secuaces . 1 M a s claro. Napoleón los 

deshonra , los persigue , ó los degüella : y c ienos P e r i ó 

dicos los desacreditan ; con que estos y aquel en cierto pun-
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I M P R E S O S . 

Defensa del P . D a n i e l de M a n z a n e d a del orden de C a 

puchinos de la Prov inc ia de C a s t i l l a , presentadn en el 

T r i b u n a l de primera instancia de esta Ciudad de P a l m a 

de M a l l o r c a . C o n t r a , la acusación que le h a c e el Promotor 

F i s c a l D . J u a n Ferra' . Se hallará en esta imprenta. 

Observador polít ico-religioso : ó sea Anál is is de las m á 

ximas anti-sociaíes é irreligiosas d i los periódicos . c o r r u p t o 

res de la sana M o r a l , y p r e s e r v a t i v o , contra la i r re l ig ión 

y pirronismo. Obra que puede servir de supíèmeuto i la 

del R. P. V e l e z , C a p u c h i n o . S e hal lará en la l ibrería de 

Antonio Cerda y c o m p a ñ í a . 

•• - 3 5-' ...') ;:\A¥^9*-.A,,i- .1 lol • c i - , . ; -

be renueva la subscripción a este periódico para los 

números 7 9 80 8 1 y 8z í 4 rs . de vel lón. 

•-'ji-^.fiíln.ii ¡ü^viilj • ism '..';•->•';, oí-, , :.-'.>)-jiij 

MALLORCA. 

EN LA IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 

ANO l814. 

íe van acordes en las ideas contra' los clérigos , fray les 6 

seglares , españoles fanáticos. 

C o n c l u y o p u e s , que si hay males y abusos , estos no se 

r e m e d i a n , como ni en F r a n c i a , con libelos y ca lumnias , y 

menos con saqueos y asesinatos. L o s males d sí .Estado que 

los cure el Gobierno sabio ; y los de la Iglesia , la i g l e 

sia | y nosotros? A m a r la patr ia , , pelear por ella , obede

cer á quien manda. J . B . T . 

''•;a sa . t . V ' J Í Í , - ! ).. n - i j t iOi » BOÍ&&5Í. E$ ;:£1j3ít^3„.e®i>i{¿i^ttni, 

Procurador general de la N.icion y del Rey núm, 3 2 5 . 


